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presado 0&111eu, el oual abarcará laa 7253 
maU'lriaa eigofentea: Lectara de impre
soe y manaaoritioa, e~tnra, aritm,ti
oa elemental, uooiouea de siatema mé· 
trico, oociouea de geografla, de ltiato
ria y de oonstitnción poHtica de Vene
zuela,., nociones de gramlltioa, religión, 
urbanidad y ltábi1io8 de MeG, educación 
moral y cfvioa, y ejeroieio1 gimuúti-

,CC?S de alón. 8erán examioadoa tam
b1,n trabaioa de apja, oorto, ooatnr& 
y oonfeooi6n de vestidoa y nooi9De1 de 
eoonomfa dom6atioa para la ensefianza 
de ntlla~ lo mimo que métodos y eiste
maa aplioablee. . 

3'! El Preceptor ó Preoeptor1Jo que 
• presentare ant.e la Junta á rendir 
el examen prevenido, deberi producir 
el reapectivo nombramiento y juaa8car 
su identidad para evitar equivocaciones. 

,'! Rendido el e~amen y aprobad9 
como BUPIOI.BNTB ·el examinando, la Jun
ta le expedirá un certiflcado en\ que asi 
oonete, dando C\lenta á este M:i~iaterio, 
y podrá aquél <l011tinuár db1enipeñan4o 
las ~ncionee del precepfurado. 

5º Si por 81 ceatrario, et-ex&1Ainan
do resultare improbado por la Junta, 
en ~uida Ñta lo declarará en ~UM¡>eD· 
l!IO dando oaeata á eat.e Ministerio, don
de ee llevará por la Dirección de lns
traoción Popular, un registro para aaen-
tar las anotaciones de que trata el nú
mero anterior. 

6'! El Preceptor ó Preceptora que en 
el lapso fijado no ee pruentare á cumplir 
la dispo8ición · contenida en la preaent,e 
Resolución, vencido aquél ee declarará 

· en sospen'6 por la Junta, da\ndo&e c°'ep-
ta á este Ministerio. · 

7° Es:ceptúanse los ~receptores y 
Preceptoras graduados, á los cuales baa
tan\ presentar á la J no.ta sos. diploD;la& 
cori:espondientes, obt.enaendo poi.' ello la. 
deb1,ta constancia, y eQ todo Q880 de
berán aer preferidos 1>~ él tüercicio dt-1 
profe~rado, Cl•nfQrme al parágrafo 6oi
co, artículo 41 del Cód"igo de Iostruc-
<iión Pública. · · · · . . ~ 

8° Oportouament.e ae dictará igual 
diapo1dción, . con las variantes adapta
bles, respecto 1le ~ dell)ás P~ce~t.o
res y Preceptc>ras del resto d.e la Umóo. 

Comnniquese y poblfquese. 

Por el Ejecutivo Nacional. 

B. MOBQUBRA. 

B,,olución u 17 ~ octubre tk 1898, 
,uhencionando el "Colegio América" 
9ue f'egenta n Cara.MI el Br. Guido 

· Vargas Cor01t.a.do-. 
Estados Unidos de Veqeznela.-Minist.e

rio de ln1Jtruooión Pública,_,.:Dirección 
de Instrucció11 Superior y de Bellas 
A.rtee. - Caracas: 17 ~ octubre de 
de 1898.-88º y 40° 

Reatu1Uo: 

Por disposición. d.el ciudadano Presi
dente ,te la República, se BUbvenciona el 
"Colegio América," que regenta en esta 
ciudad el Bachiler Guido Vargas 0-ro
DIMIO, con la cantidad de cuatrocientos 
bolfvarea (B 400), men8Uales, quedando 
dicllo plantel obligado A Mstener, mien
traa dura esta. asignación, tres alumnos 
internos qne serán elegidos por elEje
cntivo Federal 

Esta Resolución principiará á tA,uer 
efecto deade el clfa 1 º de noviembre 
próximo. • 

Comuníquese y publfqnese. 
Por el Ejecutivo ~acional, 

B. MOBQUBIU, 

7254 
BBlofuci6n de 18 octubre de 1898,por·la 

oual ,e organiea eJt ute Mini,,terio el 
Bamo de BecopUacUn de LB1Jea 1J De
oretoa. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Relaciones Iuteriores.-Direc, 
ción Auxiliar.-Oar8C}88: 18 ,10 octu
bre de.1898.-88'? y 40':' 

.ReaMelto: 

Por disposición del ciudadano Presi
dente de la Bepdblica y de conformi
dad oon la Ley Orgánicá ~pectiva, se 
9rganiza en este A'liuisterio el ramo de 
"Recopilación de Leyes y Decretos y su 
~mpre1lón," en la forma signi~ot.e: 
· 1 ':' Son materias ele la Recopilación 
de Leyes y Decretos: las Leyes, De
cretos y Acuerdos del Co-1gi;eso de la 
República y d~ ambas 04ma~s Legis
lativas, los Decretos del Ejeentivo N~ 
cfonal, las .l(esohtciones de IOI.J Ministe
rios del Deapacho, las Leyes, Decretos 
y Aonenlos de IM Asambleas Legisla-
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tivas tle los Estados,. los Decretos gje
cutivos de los mismos y los Decr0ros 
y Acnerdos del Co1t()t'ljo Municipal d_el 
Distrito Federal y ele los .Estados. , 

2º Las Leyes y Deert>tos se reoopi
Jarán cu volúmenes; y en cada uno de 
éstos se coleccionarán las Leyes y De
cretos expedidos en un aüo. Las Le
yes y Decretos de los Estados y los De
cretos y Acuerdos de los Con(~jos M uni-

, cipales, se coleccionarán anualmente en 
volúmtmes separados. 

• 1 
3° Se hará para carla volumen un in-

dice alfabético qu" es11ecifique las mate
rias impresas é indique la feclrn. correR
}lOndiente á ca<la Ley, Decreto, Acuerdo 
ó Re~lnci6n. : · 

4~ Los Tribunales de la República Pft· 
sarán á este Miuisterio, con destiuo á 
la Recopilación d-, Layes y Decretóft, un 
informe sobre las deficiencias que uoto
ren en las Leyes. 
· 5° El Recopilador de Leyes y Decre
tos estmliará les inforrues, que .remit.an 

.108 '1'ribunales, hal'á un rel,\IUDlfU de ~1108 
y emitirá In. opi41ió11 que el asunto lo au
giera. 

13° La impresión de las Leyes, Decre
tos, Acuerdos y Resolnci011es, se l1ará 
en volámenes que l'Ompreudau lus Le
yes. Decreros, etc., expedidos en un afio. 
Esta impresión se hará por orclen cro
nológico y siguiendo la enumeración es
tablecida. 

7? El Recopilador dé Leyes y Decre
tos inspeccionar{~ la impresión, á fin de 
que se haga conforme á lo et1tablecido en 
el artículo 4º de esta Resolución. 

Comuuíquese y ¡lgblíquese. 

Por el Ejecnti\·o Nacional, 
Z. BELLO R1>DRÍGUEZ. 

7255 
Resoluc-ión. de 18 de octubre de l 898 

nfl3rentc á la. acusación que hace el 
ciudctdrrno Carlos Márqucz García, 
,le 11na mi.na <le oro dl'11<>minada 
"Mcmroe." 

Estados Unidos de Veneznela.-MiniRte
rio de Agricultura, Industria y Comer
cio.-Dirección de Indnl'\tria y Comor
cio.-Caracas: 18 <le octubre do 1898. 
-88° y 40? 

Resuelto: 

LleQas oomo han sidó las ¡n-eseripcionel'I 
legales ee la acusación qne ha hecbo 
el ciudadano Oarlos Márqne.i Gan~ía, de 
nna mina de oro deoomiuada "Mooroet 
constante de treseiootruJ·heotáreas,. y si· 
tua.da . en el lugar ,lenominado,- "GUi
ria," jnrisdiooión del Muuieipio San Jo. 
sé del Distrito llermúdezt en ·el Retado 
Bermúdez, ha8ta obtener el titulo pr'!r 
visorio .de ella, expedido por el PX'eSi- • 
dente del predicho Estado 0011 fecha 9 
de noviembre <le 1896, el Presidente de 
la República ha dispuest,o que·se ex¡>ida 
al iuteresado el títtdo definitivo de la 
mencionada. concesión minera, 011 eonfor. 

. mida1l con Jo clispuesto en el artículo 46 
del Codigo de Minas vigente. 

Comuníquese y publíqu,ese. 
PÓT el Ejecutivo Nacional, 

NICOLÁS ROLANDO. 

7256 .. 

Résolución de 19 de octubre ,le 1898 s()
'6re patente de i1mmción. al señ<ir 
W alter S. Wilkin.~on representado 
por el señor Luis J nlío Blanco. 

Estatlos. Unidos .de Venezuela.-Minis
terio de Agrioáltura, Industria y Co
mercio.- Direoeión de ladustri .. y Co
mercio.-Caracas: 19 de. octubre de 
1898,-88? y 4~, . 

Resuelto: 

(.,'onsideradlHn Gabinete la rep1-eSQll· 
'tación que ha dirigido á. este Despacho 
el oi11dadano Lnis Julio Blanco á nom, 
bre y en representación del señor W alwr 
·ti. Wilkinsou por la cual solicita pa- . 
tente de _iuvención por qnince años pa
ra Un procedimiento 'Tllejorado de refina,· 
asfalto; y lleno~ colllo ban sido los re
quisitos que provieoo la ley de la ma
t.eria, el Presiclent.e de la República., pre
vio el voto afj.rmativo del Consejo de 
Gobierno, ha, accedido á dicha repre
sentación, sin que el Ejecutivo Fe:lc
ral garautice la utilidad, ni la exacti: 
tucl, ni la prioridad de In. invención, en 
conformidad con lo disp11esto en la cita.
da ley. 

Comunfquese y pnblfquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

, NICOLÁS ROLANDO, 
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